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Cío let in O ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EBSTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un año. , • « • 36 pesetas, 
rimestre. 9 id.

Jumero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la O aorta.—fAr¿íc«?o 2.® dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa», 
cion, durante las horas de oñoina.

Toda la corresnondencia se diri- 
girá al Administrador del Bolstís

RICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

R8008l(aO|^WO DE BÍRiSTROS

á. M.ei Rey D. AlfonsoX1II (q.D.g.) 
3.M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. eJ Príncipe de Asturias é lo
antes y demás personas de la Augusta 
lisal Familia, continúan sin novedad 
tu 90 importante salud.

^?vtcí?« áeí 81 de Jünera de 1923,)

ii)mCK)!l WOBIil

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.

CIRCULAR

En cumpiimieato de cuanto se 
dispone en la Real orden de 3 
de Enero, inserta en la Gaceta 
de Madrid el 13, del propio mes, 
y en el «Boletín Oficial» de ayer, 
se publican a continuación las lis? 
tas de Asociaciones patronales y 
obreras cuyos afiliados tienen de
recho a intervenir en la elección 
que para renovar las Juntas pro
vincial y locales ha le efectuar- 
se el día 11 de los corrientes, en | 
la forma que determina la re- í 
g'a L* de dicha Real orden, de-': 
hiendo los Alcaldes dar publici- ; 
dad a la convocatoria mediante 
edictos, bandos y demás procedí- i 
mientos acostumbrados en cada ; 
localidad y tener presente que 
el escrutinio general de las eleo- ' 
clones que cada Asociación haya 

celebrado está seílalado para el 
18 del corriente mes.

Asimismo hago saber que al 
propio tiempo que las Asociacio
nes patronales y obreras desig
nen los Vocales de las Juntas 
locales, elegirán también cuatro 
Vocales patronos y cuatro obre
ros, respectivamente, que forma
rán parte de la Junta provincial. 
Estos Vocales serán designados 
entre los patronos y obreros con 
residencia en la capital que figu
ren en las listas de las Asociacio
nes de la misma.

Dada la importonqia que tiene 
la renovación y funcionamiento 
de las Juntas de Reformas Socia
les, excuso encarecer a los sello- 
res Alcaldes la necesidad de que 
hagan llegar a conocimiento de 
las Asociaciones patronales y obre
ras, las condiciones electorales y 
de elegibilidad, modo de efeo- [ 
tuarse la elección, recurso contra | 
las elecciones y funcionamiento ' 
de las Juntas, procurando, por ■ 
cuantos medios estén a su alean- 1 
ce, que la renovación se lleve a ; 
efecto en la forma que determina 
la Real orden de 3 do Enero últi- ; 
mo, dando conocimiento a este | 
Gobierno del resultado de la elec- ; 
ción, sin perjuicio de remitir las ’ 
certificaciones que determina di» 
cha disposición ai Instituto de 
Reformas Sociales y Presidente ; 
de la Junta provincial. '

Valladolid, 1.® de Febrero de ' 
1923. i 

si Gobernador,

jicaj^olb (CortiiCK ;

ENTIDADES PATRONALES

Gaupo 5.*

a) Industrias de la construcción.

Federación reg ona! de patronos d© 
Castilla la Vieja,

Asociación de maestros pintores, de 
Valladolid.

Sociedad de patronos de albañilería 
y contratistas de obras, de Valla
dolid.

Sindicato único de patronos del ra
mo de construcción, de Valladolid 

Asociación general de maestros ho
jalatero» y vidrieros, de Valla
dolid.

Gremio de patronos canteros, mar
molistas y similares, de Valladelid

b) Trapajo de la madera.

Asociación general de maestros car
pinteros, de Valladolid.

Grupo 6.®

a) Agricultura en general.

Sindicato agrícola católico de Villa
carralón.

Sindicato agrícola de San Pedro de 
Latarce.

Sindicato agrícola de Siete Iglesias.
Sindicato agrícola católico de Va

lladolid.
Idem de Quintanilla de arriba.
Ídem de Piñel de abajo.
Sindicato católico agrícola de Bocos 

de Duero.
Sindicato agrícola católico de Cuen

ca de Campos.
Idem de Villafrades de Campos.
Idem de Villafrechós.
Ídem de Wamba.
Sindicato agrícola católico villalo- 

nés, de Villalón.
Sindicato agrícola católico de Vi

llalba dedos Alcores
Idem de Medina de Ríoseco.
Idem de Bustillo de Chaves.
Sindicato agrícola católico de San 

Isidro, Bercero.

Sindicato agrícola católico de Cigu- 
i huela.
i Idem de San Román de Hornija.

Sindicato agrícola de San Martín, 
; Aldeamayor.

Sindicato agrícola católico de San 
Millán, Velliza.

Sindicato agrícola católico de La 
Unión.

i Idem de TordesiUa».
Idem de Mojados.
Idem de Pedrosa del Rey.
Idem de Villagómezla nueva.
Sindicato agrícola católico del Se

quillo, Herrín de Campos.
Sindicato agrícola de Canalejas do 

Peñafiel.
Sindicato agrícola católico de En

cinas y Canillas de Esgueva, En
cinas de Esgueva.

Sindicato agrícola de Corrales do 
i Duero.

Sindicato agrícola católico de Iscar 
Idem de Herrera de Pisuerga.
Idem de Cabezón.
Sindicato agrícola del Valle de To-

i rrelobatón, Torrelobaton. 
Sindicato agrícola católico de Cei

nos de Campos.
Idem de Mota del Marqués. 
Sindicato-Caja populár de crédito 

de Villanueva de la Condesa. 
Sindicato agrícola católico de La 

Pedraja.
Idem de Zorita de la Loma.
Idem de Valdearcos.
Sindicato agrícola dé Fontihoyuelo.
Sindicato católico agrícola de Beci

lla de Valderaduey.
Sindicato agrícola de Casasola de 

Arión,
Sindicato agrícola católico de Fom

pedraza.
Idem de Montealegre de Campos.
Sindicato agrícola de Santa Eu

femia.
Idem de Bolaños de Campos.
Idem de Castrodeza.
Sindicato agrícola católico de San

■ José, Valdunquillo.
Sindicato agrícola católico de Cas

trillo de Duero.
Idem de Piñel de arriba.
Idem de Villabáñez,

MCD 2022-L5



88 1? de Febrer© de 1928

Idem de Castroponce de Valdera
duey.

Idem de Ventosa de la Cuesta.
Sindicato agrícola «La Unión», de 

San Llorente del Valle. ;
Sindicato agrícola de Trigueros del

Sindicato agrícola católico de San 
Pedro de Latarce.

Idem de Tordehumos.
idem de Villavieja del Cerro. j 
Idem de Matapozuelos.
Idem de Pozal de Gallinas. J
Idem de Villanubla.
Idem de Curiel de Duero.
Idem de Villavicencio de los Caba-

Sindicato agrícola católico de Nues- a 
tra Señora de la Piedad, de Ca< 
breros del Monte.

Sindicato agrícola católico de Vi
llán de Tordesillas.

Idem de Saelices de Mayorga.
Idem de Villalba de la Lorna.
Sindicato agrícola católico de San 

Antonio, Cogeces del Monte.
Sindicato agrícola de Mucientes. 
Idem de Arrabal de Portillo, 
Sindicato agrícola católico de Ol

medo.
Idem de Pesquera de Duero.
Idem de Puras.
Idem de Vega de Ruiponce.
Cámara oficial agrícola de la pro

vincia de Valladolid.
Comunidad de labradores de To

rrecilla de la Orden.
ídem de Nava del Rey.

by Ganadería.
Asociación local de ganaderos^ de 

Medina del Campo.

d) Industrias de la alimentación.

Sociedad de salchicheros de Valla
dolid.

Sociedad de confiteros, pasteleros y 
similares de Valladolid.

Asociación de fabricantes de hari
nas de Castilla.

Gnupo 7.®
d) Industrias varias no incluidas 

en los grupos 1.^ al 8.*

Unión patronal mercantil e indus
trial de Medina del Campo.

Gnupo 8.*

Comercio
Cámara de Comercio e Industria de 

Valladolid.
Asociación de expendedores de co

mestibles al detall, de Valladolid.
Sociedad local de fondistas y simi

lares de Valladolid.

ENTIDADES OBRERAS

Gnupo 3.’
Ira ajo de los metales.

Sociedad de obreros en hierro y de
más metales de Valladolid.

Gaupo 3.®

b) Industrias del vestido y del tocado

Asociación de obreros sastres de 
Valladolid. '

Sociedad general do obreras de la 
aguja de Valladolid.

Sociedad de obreros constructores 
de calzado, cortadores, guarneoe- 
deras y oficios similares de Valla
dolid,

Sociedad de dependientes peluque
ros barberos de Valladolid. |

Sindicato obrero católico libre de | 
sastres de Valladolid. |

Gaupo 4.® |

a) Industrias de transportes, |

Sindicato católico de los ferrovia- 1 
rios españoles. Sección de Valla- i 
dolid.

Federación nacional de ferroviarios 
españoles. Sindicato Norte. Sec
ción de Medina del Campo.

So(}iedad de obreros tranviarios de 
Valladolid.

Sociedad de obreros constructores 
de carruajes de Valladolid.

Federación nacional de ferroviarios 
españoles, Sindicato Norte. Sec
ción de Valladolid.

b) Producción y transmisión de 
fuerzas físicas.

Sociedad general de obreros de fá
bricas de gas, electricidad y simi
lares de Valladolid.

Gbupo 5.®

a) Industrias de la construcción.

Sociedad general de obreros pinto
res <El Lazo», de Valladolid. 

Sociedad de oficiales y peones de 
albañiles «La Progresiva», Valla
dolid.

Sindicato de obreros albañiles de 
Valladolid.

Asociación de canteros y marmolis
tas de Valladolid.

Sociedad de obreros albañiles «La 
Unión», Medina d©l Campo.

b) Trabajo de la madera.

Sociedad de obreros en madera «La 
Unión», Medina del Campo. 

Sociedad general de obreros en ma
dera «La Unión», Vaalladolid.

c) Moblaje,

Asociación de obrares ebanista,s y 
oficios similares de Valladolid.

Grupo 6.®
a) Agricultura en general.

Sociedad de obreros agrícolas «La 
Unión Social» de Villanubla, 

Sociedad de obreros agricultores 
y similares de Valladolid.

Ídem de Cigales.
Sociedad obrera de agriouitores y 

similares «La Castellana» de Medi
na de Rioseco

Sociedad de agricultores y oficios 
varios de Rueda.

Sociedad de obreros agriouitores 
y similares «La Progresiva» de 
Cuenca de Canapos

Sociedad de agriouitores y simi
lares «El Progreso» de Berrueces 
de Campos.

Sociedad de obreros agricultores 
y siinilares de Tudela de Duero.

Idem de Valdenebro de los Valles.
Sociedad de obreros agriouitores 

de La Seca.
Sociedad obrera de braceros «La 

Aurora» de Pollos.
Sociedad de obreros y colonos de 

Herrín de Campos

d) Industrias de la alimentación.

Sociedad de obreros molineros «La 
Emancipación», Valladolid,

Sociedad de obreros panaderos de 
Valladolid.

Sociedad de obrero» confitero» y 
pasteleros de Valladolid.

Sindicato católico de obreros pana
deros de Valladolid.

Sociedad de obreros panaderos de 
Medina del Campo.

o) Industrias relativas a Letras, 
Ciencias y Artes.

Sociedad de empleados de espectá
culos públicos de Valladolid,

Sindicato católico de obreros tipó
grafos y similares de Valladolid. 

Asociación del Arte de Imprimir y 
oficios similares de Valladolid.

d) Indíistrias varias no incluidas 
en los grupos 11 al 8.^

Sociedad de resistencia y socorro a 
enfermos, de oficio» varios, de 
Medina del Campo.

Sindicato de oficios varios de Va
lladolid.

Sociedad de profesiones y oficio» 
varios de Valladolid. 

Sociedad de oficios varios «El Des
engaño», Villacid de Campos. 

Casa de trabajadores de Villalón.

Grupo 8.®

Comercio.

Sociedad general de dependientes 
de comercio, industria y banca 
de Valladolid. 

Asociación de auxiliares de farma
cia de Valladolid.

Sindicato católico de dependientes 
de comercio de Valladolid,

iBBISBiCliM ■ICIfü
Núm. 484.

Moral de la Reina.

Don Francisco Cantero Dacio, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del reparto general de Utilidades 
y demás impuestos de este dis
trito municipal, correspondiente 
al cuarto trimestre del corriente 
año económico se hallará abierta 
en estas Casas Consistoriales, en 
el día 3 del próximo mes do Fe- 
brero, de nueve a una y de tres a 
cinco. Al propio tiempo se haca 

TRANVÍAS DE VALLADOLID (S. A.) . ■ ' —
SORTEO DE OBLIGACIONES

Habiéndoso procedido al sorteo de 26 Obligaciones de estos Tran
vías, con arreglo a la cláusula F de la escritura de emisión de las 

| mismas, se hace saber a los señores tenedores, que han resultado 
1 amortizadas las números siguientes: 221, 246, 261, 385, 613, 1.068, 

1.474, 1.483, 1.738, 1.911, 2.126, 2.134, 2.201,2.262, 2.277, 2.281, 
2.316, 2.318, 2 412, 2.714, 2.749, 2.752, 2.875, 2.965, 2 967 y 2.981, 

Iá cuyo pago se procederá desde el día ¡de la fecha en las Oficinas de 
esta Sociedad, para Valladolid, y en eí Banco de Aragón y casa de 
Banca de D. Clemente Soteras, para Zaragoza.

Valladolid, 1.’ de Febrero de 1923,—Si Consejero-Delegado, Au- 
, gusto Pernandee de let Reguera.

saber que durante los 'cinco úl- 
timos días del referido mes y en 
¡as horas antes indicadas podrán 
también satisfacer sus cuotas del 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno,en las propias Casas Con
sistoriales.

Lo que hago publico para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros.

Moral de la Reina, 26 de Ene
ro de 1923.—El Alcalde, Fran
cisco Cantero.

miiTO^
Juzgados maaioipales,

Núm. 488.

CASTROMONTE

CÉDULA D» OITAOIOX

El señor Juez municipal de 
esta villa, ha acordado en provi
dencia de hoy, dictada en dili
gencias dejuioio verbal de faltas, 
que sa siguen en este Juzgado, 
en virtud de sumario procedente 
de la Superioridad, sobre hurto 
de mimbres, contra Josefa Rodri. 
guez Blanco, se ha acordado, se 
cite por medio da la presente y 
con los apercibimientos de Ley, 
a expresada Josefa Rodríguez 
Blanco, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, constando 
ser ambulante, ^iuda y profesión 
quinquillera, para que comparez
ca ante la sala de audiencia de 
esta Juzgado el día ocho da Fe
brero próximo, y hora de las diez, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, ai que de
berá comparecer acompañada de 
los testigos y demás medios de 
prueba da que haya de valerse.

Y para que sea inserta la pre 
sente cédula en el <Boletin Ofi
cial» de la proviuci», la expido 
^n Castromonte, a veinte de Ene
ro de mil novecientos veintitrés.

' —El Secretario, Miguel Gil.
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